
Comunicado n.º 11, de fecha 10 de octubre de 2025, del Tribunal del proceso de 
selección de 45 plazas de Oficial/a, correspondientes a las siguientes 
especialidades: Electricidad (16 plazas), Electrónica y Comunicaciones (4 
plazas), Material rodante y Mecatrónica (21 plazas) y Obra Civil (4 plazas). 

El Tribunal dispone e informa de que: 

Atendiendo al cronograma de realización y corrección de la prueba objetiva de 
aptitud, y una vez comunicado a cada persona candidata, de forma individual, el 
resultado de la prueba objetiva, en la página - plataforma informática: 
https://metro.people-experts.com/metro, donde podrán consultar su resultado de 
forma desglosada, procede publicar, en el día de hoy, las relaciones definitivas 
anonimizadas de las personas candidatas que han resultado aptas en la segunda 
fase del proceso de selección (prueba objetiva de aptitud), para cada uno de los 
subprocesos que constituyen el proceso de selección de 45 plazas de Oficial/a, 
ordenadas por la mejor puntuación obtenida. Se dará un tratamiento 
diferenciado al turno de reserva de personas con discapacidad, incluyendo el 
orden que ocupan estas personas tanto como en el turno de reserva para 
personas con discapacidad que así lo hubieran solicitado, como en el turno 
general. 

De conformidad con lo previsto en las bases del proceso, estas relaciones 
anonimizadas, así como el resultado individual de cada persona aspirante que 
haya resultado apta en la segunda fase del proceso, se pueden consultar en la 
página web de Metro (https://www.metromadrid.es/es/empleo-metro), en el 
apartado de Novedades correspondiente a cada uno de los subprocesos. 

Respecto a la aplicación de los criterios de ordenación en caso de eventuales 
empates, se recuerda lo ya indicado en el comunicado n.º 9 del Tribunal, en el 
que se indica que, para los supuestos de empates en la publicación del listado 
definitivo de personas aptas en la prueba objetiva de aptitud, se aplicarán los 
siguientes criterios de ordenación: 

• En primer lugar, se aplicarán los criterios de desempate establecidos 
en las bases. 

• En aquellos casos en los que persistiera el empate, se aplicará el 
sorteo realizado según lo dispuesto en la Resolución de 28 de julio de 
2025, de la Secretaría de Estado de Función Pública, iniciándose por 
aquellas personas cuyo primer apellido comience por la letra «U», 
atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante de 
las personas aspirantes empatadas. En el supuesto de que no exista 
ninguna persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 
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«U», el orden se iniciará por aquellas cuyo primer apellido comience 
por la letra «V» y así sucesivamente. 

Asimismo, se resalta que: 

• Atendiendo a lo indicado en las bases del proceso, se entenderá que 
superan esta segunda fase (prueba objetiva de aptitud) el número de 
personas candidatas que para cada uno de los subprocesos y turnos 
(turno de acceso general y turno de reserva) se indican en las mismas, 
siempre que acrediten documentalmente los requisitos iniciales de 
acceso. 

• En lo referente al acceso a la tercera fase (valoración de méritos), se 
habilitará un plazo de 5 días hábiles para que las personas candidatas 
que, según lo indicado, hayan superado la segunda fase (prueba 
objetiva de aptitud) aporten a la consultora externa, para la valoración 
por parte de ésta, la documentación acreditativa de los méritos, así 
como los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos 
de acceso (preselección de candidaturas). 

Por tal motivo, y atendiendo al cronograma, People Experts contactará mediante 
llamada telefónica con confirmación vía mail, a las personas candidatas que 
hayan resultado aptas en la prueba objetiva de aptitud hasta cubrir el número de 
plazas (incluyendo la bolsa de personas candidatas en reserva) previstas en las 
bases por cada subproceso y turno de acceso, para agendar una cita entre el 13 
y el 17 de octubre de 2025 (ambos incluidos) en la que deberán aportar, para su 
valoración, la documentación acreditativa requerida. 

La entrega de documentación se realizará en las oficinas de People Experts y se 
requerirá la presentación del documento original y fotocopia en tamaño formato 
DIN A4. Para acudir es necesario haber recibido la llamada previa para asignar 
la cita. 

Firmado (La Sra. Presidenta del Tribunal) 
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